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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 

Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: No.630014003009 2019 00716 00 

Sustanciación: 489 

 

Se niega la solicitud realizada por la ejecutada Hilda Marien Campos Gutiérrez, para 

que se entregue al señor Mario Javier Cuartas Naranjo, identificado con la c.c. No. 

5.819.458 quien fungió como ejecutante los títulos judiciales que reposan a favor de la 
demandada dentro del presente, lo anterior por cuanto como ya se explicó en el auto de 

sustanciación 408 de fecha 22 de abril de 2022 visible en el anexo 17 del expediente digital, 

los mismos solo pueden ser entregados a la demandada ya que el proceso terminó por 

desistimiento tácito. 

 

Por lo demás, si la intención de la ejecutada es entregarle esos dineros al ejecutante 
sin estar obligada a ello y sin saber a cuánto asciende la liquidación del crédito, el correcto 

proceder es que retire los dineros de manera directa, bien sea por ventanilla del Banco 

Agrario de esta ciudad o solicitando que los mismos le sean consignados a la cuenta 

bancaria que para tal efecto disponga para luego entregarlos a quien ella considere 

pertinente si a bien lo tiene. 

 

Por secretaría envíese este auto a la señora ejecutada por el medio más expedito 
para que actúe de conformidad. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 82 

Fecha de notificación por estado 18/05/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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